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3.2.2. PARA PROFESORES DE ASIGNATURA 
 
Conforme a lo estipulado en los artículos 78, 79 y demás aplicables del Estatuto del Personal 
Académico de la Universidad Nacional Autónoma de México y en los Criterios de Evaluación 
para la Promoción de Profesores de Asignatura del Colegio de Ciencias y Humanidades, 
aprobados por el H. Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y Humanidades, en su sesión 
ordinaria del 9 de noviembre de 2004, la Comisión Permanente de Asuntos del Personal 
Académico somete a la consideración del H. Consejo Técnico la siguiente propuesta: RATIFICAR 
los dictámenes emitidos por las Comisiones Dictaminadoras de las Áreas y Planteles que se 
señalan, a fin de otorgar la promoción de Profesor de Asignatura Categoría “A”, Definitivo, a 
Profesor de Asignatura Categoría “B”, Definitivo, a los profesores que se mencionan a 
continuación, en las asignaturas que se indican: 
 
 
PARA EL PLANTEL VALLEJO 
 
Área de Matemáticas 
 
Milipsa Flores Martínez Matemáticas I y II Álgebra y Geometría, a partir del 12 de 

septiembre de 2012. 
 
Lamberto Nicéforo Pérez Salgado Taller de Cómputo, a partir del 20 de septiembre de 2012. 
 
PARA EL PLANTEL ORIENTE 
 
Área de Ciencias Experimentales 
 
Elizabeth Dinorah Aguirre Yuh Química I a IV, a partir del 9 de abril de 2012. 
 
Zenón Castillo Hernández Química I a IV, a partir del 20 de marzo de 2012. 
 
Félix Galindo Hernández Química I a IV, a partir del 25 de septiembre de 2012. 
 
Omar Laurrabaquio Reyes Física I a IV, a partir del 18 de mayo de 2012. 
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